
 
JUZGADO  PROMISCUO  DEL  CIRCUITO 

MANZANARES  –  CALDAS 

Trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

En el proceso de marras, la profesional del derecho AMPARO MONTES 
SALAZAR, designada como Curador Ad Litem; allegó memorial solicitando 
relevo del cargo; argumentando que a la fecha cuenta con varios amparo de 
pobreza y curadurías, así mismo hace referencia a su estado de salud, 
motivo por el cual debe viajar con mucha frecuencia a la ciudad de Bogotá, 
a citas médicas con especialistas. 

 

Este Juzgado, en razón a lo esbozado por la abogada MONTES SALAZAR, 
acepta su justificación, y como consecuencia de ello, la releva del cargo 
para el que fuera designada; y en su reemplazo se nombra al abogado 
JUAN CARLOS GARCIA PALACIOS a quien se le concede un término de 
tres (03), para informar su aceptación o no. Para este último evento de no 
aceptación deberá debidamente acreditarlo, so pena de los efectos que 
contrae el numeral 7 del artículo 48 del Código general del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 
CARLOS FERNANDO ALZATE RAMIREZ  

JUEZ 
(Sin firma electrónica por imposibilidad de ingreso a la página) 

 

PROCESO FAMILIA  -  PARTICIÓN ADICIONAL 
RADICADO 17 433 31 84 001 2018 00120 00 

DEMANDANTE ALEXIS VELEZ DUQUE 
CAUSANTES: JOSÉ AICARDO DUQUE RAMIREZ Y OTRO 

 
ACTUACIONES 

RELEVA CURADOR AD LITEM 

PROVIDENCIA AUTO FAMILIA N° 477 


